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De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

extremo demandante la subsane en el siguiente sentido:  

1º.  Apórtese con relación al(os) inmueble(s) objeto de las pretensiones, certificado 

del Registrador de Instrumentos Públicos (No certificado de tradición y libertad de 

matrícula inmobiliaria), con fecha de expedición no superior a un (1) mes de la 

presentación de la demanda, donde se evidencie la situación jurídica del bien y su 

tradición, que comprenda un periodo de diez (10) años si fuere posible. Art. 406 

Idem.   

2º.    Alléguese certificado catastral del predio objeto de usucapión.  

3º.   Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de la 

presente demanda, así como el de mayor extensión en el cual se encuentra ubicado 

éste.  

Se precisa la solicitud de los documentos en mención atendiendo que los mismos 

no se advierten en los archivos anexos, pese a que los mismos se encuentran 

relacionados.    

NOTIFÍQUESE  

                                                   

    JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

 Juez  
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